
Reforma de la Tasa de Interés de Referencia

Modificaciones propuestas a las NIIF 9 y NIC 39 



Introducción

 En este Proyecto de Norma, la reforma se refiere a sustitución del 

mercado amplio de una tasa de interés de referencia existente, tal 

como la IBOR, por una tasa de interés alternativa basada en las 

recomendaciones del FSB;

 Las propuestas establecidas en este Proyecto de Norma abordan solo las 

cuestiones que afectan la información financiera en el período anterior 

a la sustitución, considerando las implicaciones para requerimientos 

específicos de la contabilidad de coberturas de la NIIF 9 y de la NIC 39, 

que requieren un análisis proyectado al futuro;

 Como resultado de la reforma, los flujos de efectivo contractuales de 

las partidas cubiertas y de los instrumentos de cobertura que se basan 

en una tasa de interés de referencia existente probablemente 

cambiarán cuando la tasa de referencia se sustituya por una tasa de 

interés alternativa;



Introducción

 Hasta que se tomen las decisiones con respecto a cuál es la tasa de 

interés alternativa y cuándo tendrá lugar esa sustitución, existirán 

incertidumbres sobre el calendario e importe de los flujos de efectivo 

de las partidas cubiertas y los flujos de los instrumentos de cobertura;

 Estas incertidumbres, en algunos casos, podrían afectar la capacidad 

de la entidad para satisfacer requerimientos específicos de la 

contabilidad de coberturas y requerirse que las entidades 

discontinuasen la contabilidad de coberturas;

 La discontinuación de la contabilidad de coberturas requeriría que una 

entidad reconozca ganancias o pérdidas en el resultado del periodo;



Introducción

 En opinión del Consejo, la discontinuación de la contabilidad de 

coberturas debida únicamente a estas incertidumbres antes de que se 

conozcan los efectos económicos de la reforma no proporcionaría 

información útil a los usuarios.



Introducción

 Por ello, El Consejo decidió proponer excepciones a requerimientos 

específicos de la contabilidad de coberturas de las NIIF 9 y NIC 39 

para proporcionar una exención durante este periodo de 

incertidumbre.

 Objetivo: Modificar requerimientos específicos de la contabilidad de 

coberturas, de forma que las entidades aplicarían dichos 

requerimientos suponiendo que la tasa de interés de referencia, sobre 

la que se basan los flujos de efectivo cubiertos y los flujos de efectivo 

del instrumento de cobertura, no se altera como resultado de la 

reforma de las tasas de interés de referencia.

 Los comentarios serán recibidas por el IASB hasta el 17/06/2019.



Preguntas

 Pregunta 1: [párrafos 6.8.4 a 6.8.6 de la NIIF 9 y párrafos 102D a 102F de la NIC 
39] ¿Está de acuerdo con estas propuestas? ¿Por qué si o por qué no? Si está de 
acuerdo con solo partes de las propuestas, por favor, especifique con cuáles está 
de acuerdo y con cuáles no. Si está en desacuerdo con las propuestas, por favor, 
explique lo que propone en su lugar y por qué



Preguntas

 Pregunta 2: Pregunta 2 [párrafo 6.8.7 de la NIIF 9 y párrafo 102G de la NIC 
39] ¿Está de acuerdo con esta propuesta? ¿Por qué si o por qué no? Si está en 
desacuerdo con las propuestas, por favor, explique lo que propone en su lugar 
y por qué.



Preguntas

 Pregunta 3: [párrafos 6.8.8 a 6.8.10 de la NIIF 9 y párrafos 102H a 102J de la NIC 
39] ¿Está de acuerdo con estas propuestas? ¿Por qué si o por qué no? Si está de 
acuerdo con solo partes de las propuestas, por favor, especifique con cuáles está 
de acuerdo y con cuáles no. Si está en desacuerdo con las propuestas, por favor, 
explique lo que propone en su lugar y por qué.



Preguntas

 Pregunta 4: [párrafo 6.8.11 de la NIIF 9 y párrafo 102K de la NIC 39] ¿Está 

de acuerdo con esta información a revelar propuesta? ¿Por qué si o por qué 

no? Si no es así, ¿qué información a revelar propondría en su lugar y por qué?

 Pregunta 5: [párrafos 7.1.9 y 7.2.26(d) de la NIIF 9 y párrafo 108G de la NIC 
39] ¿Está de acuerdo con estas propuestas? ¿Por qué si o por qué no?  Si está 
en desacuerdo con las propuestas, por favor, explique lo que propone en su 
lugar y por qué.
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